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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCA L NIETO 
l EY ORCANICA DE MUNICIPAliDADES N' 27972 

RESOLUCION DE GERENCIA N° lqOb · 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 1 3 SET. ?tl17 
VISTOS: 

La solicitud del expediente N° 029639, de fecha 25 de agosto de 2017, formulado 
por: MIGUEL AGUSTIN TEJADA BEGAZO, con domicilio en la Urb. Rodantes del Sur C-3 . Jose Luis 
Bustamante y Rivera· Arequipa, mediante el cual solicita la Prescripción de la Papeleta Nro. 017178 de fecha 
1 O de noviembre de 2013, con código de infracción M-03, con placa MH7902: 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personería jurídica 
de derecho público, y gozan de autonomía Política, Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgán1ca de Municipalidades - Ley 
27972, en concordancia con el Art . 194 • de la Constitución Política del Perú: 

Que, el articulo 3° de la Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre, Ley N° 
27181 , establece que la acción estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se orienta a la satisfacción 
de las necesidades de los usuarios y al resguardo de sus condiciones de seguridad y salud, asi como a la 
protección del ambiente y la comunidad en su conjunto. 

Que, de la consulta al Sistema informático de esta Municipalidad Provincia l, se 
advierte que la Sub Gerencia de Cobranza Coactiva no ha ejecutado las med1das cautelares y los actos de 
ejecución forzosa señaladas en la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva y su reglamento, por lo que la 

11.0'1Jw'L' acción de la administración para sancionar ha prescrito: 
~'f ~ 

~ ~ { ~ Que, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 1 y 11 del Titulo 
~ -~ l reliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General- Ley N" 27444; el Articulo 81° de la Ley Orgánica 
l ~~ e Municipalidades - Ley 27972, la Ley General de Tránsito y Transporte Terrestre - Ley 27181. el T.U.O. del 

..... o e ·r¡ . 
·"'--~~t;;.r..:.• Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MT y sus mod1 1catonas: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. -Declárese FUNDADO la solicitud de Prescripción de la 
Papeleta Nro. 17178 de fecha 10 de noviembre de 2013, con código de infracción M-03 con placa de MH7902; 
presentado por MIGUEL AGUSTIN TEJADA BEGAZO y en consecuencia déjese sm efecto toda acción de 
cobranza respecto de la misma, por los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 



ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acto tiene vigencia desde la fecha defl~ 1 ? 
emisión, contra el cual puede interponerse recurso de apelación, dentro del plazo de 15 dias hábiles contados 
desde el dia siguiente de su recepción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la notificación de la presente resolución al 
administrado MIGUEL AGUSTIN TEJADA BEGAZO, con domicilio en la Urb. Rodantes del Sur C-3- Jose 
Luis Bustamante y Rivero - Arequipa. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

N MAIIISCAt. N!ETO 
. Galvan Zeballos 

r: PENTE OE DESARROllO URBANO 


